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CORTES GENERALES
RESOLUClON de 27 de mayo de 1987, de la Comi·
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, en relación con el informe emitido por este
Alto Tribunal, sobre la Real federación Española de
Fútbol.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, en su sesión del día 26 de mayo de 1987, a la vista del
informe remitido por ese Alto Tribunal sobre la Real Federación
Española de Flitbol.

ACUERDA

Primero.-Requerir al Tribunal de Cuentas para que remita al
Pleno de la Real Federación Española de Flitbol el resumen del
informe, en lo que se refiere al apartado 11, sobre deficiencias e
irregularidades.. denunciadas por la Intervención General de la
Administración del Estado, en el que se denota:

a) Inadecuado control contable, documental y registral de
algunos bienes del inmovilizado material.

b) Falta de control en la recaudación de cienos ingresos,
especialmente por ventas de entradas en partidos internacionales.

c) Falta de normativa reguladora sobre p....tamos a Federa·
ciones Territoriales y Oum.

d) Incumplimiento en retenciones por IRPF.
e) Formalización de póliza de crédito para adquisición del

hotel «Sideral», sin conocimiento de la Asamblea.
f) Defectos en la contabilidad e insuficiente o defectuoso

control de la gestión de Tesorería de diferentes Federacionf'
Territoriales.

Segundo.-Requerir al Gobierno información sobre las actuacio-
nes realizadas, en relación con la subvención de capital efectuada
por el Organismo Autónomo Consejo Superior de Depones a la
Real Federación Española de Flitbol de 108 millones de pesetas
;>ara financiar el anclaje de videomarcadores en cuatro estadios de
fulbol en 1982, y que la Intervención General de la Administración
del Estado considera como no aplicada a tal fin.

Tercero.-Asimismo, se requiere del Gobierno, igual informa·
ción sobre subvenciones corrientes durante el ejercicio de 1982 a la
Real FederaCIón Española de Flitbol por impone de 89.591.559
pesetas, en la que no constan justificantes o los aportados son
lnadecaudos según la Intervención General de la Administración
del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de mayo de 1987.-EI
Presidente. Círiaco de Vicente Martin.-El Secretario, Anae1 García
Ronda.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 14 de mayo de 1987 par la que se Q(;Ui!rda
el cumplimiento de la sentencia dictada par la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo de la Audiencia Nacicr
nal en el recurso número 315.575, interpuesto por
doña Maria José Castillo Diaz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
315.575, seguido a instancia de doña Maria José Castillo Díaz,
Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en el
Juzgado de Distrito nlimero 35 de Madrid, que ha actuado en su I
propio nombre y representación, frente a la Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra la

desestimación presunta, producida por silencio administrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra
el acto de «retención por sanció"" verificado a través de la
Habilitación de Penonal, con cuantia de 8.000 pesetas, se ha
dietado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Tercera) de la Audiencia Nacional con fecha 21 de febrero
del presente año, cuya parte dispositiva dice así:

«fallamos: Que estimando en parte el actual recuno conten.
cioso·administrativo interpuesto como demandante por dada
Maria José Castillo Diaz frente a la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y, por consiguiente,
anulamos los referidos actos administrativos al presente impugna.
dos, debiendo la Administración demandada devolver íntegra.
mente, a la parte hoy actor&, la cantidad que indebidamente le fue
retenida, desestimando el resto de las pretensiones que la demanda
actúa; todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en
costas respecto de las derivaclas del actual proceso jurisdiccional.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido
en su momento a la oficina de origen a los efectos legales junto COn
el expediente en su' caso, lo pronunciamos, mandamos y firma.
mas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley ~u1adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que por delegación del excelentisimo señor Ministro de
Justicia comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 14 de mayo de 1987.-P. D., el Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 71313835611987, de 4 de mayo, por la que se
dispane el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dicttida con fecha 10 de febrero de 1987, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Maria Josifa Garc(a-Tenorio Balmaseda.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se-
guido en linica instancia ante la Sección S." del Tribunal Supremo,
entre panes, de una, como demandante, doña Maria Josefa
Garcia-Tenorio Balmaseda, quien postula por sí misma, y de otra,
como demandada, la Administración Pliblica representada y defen
dida por el Abopdo del Estado, contra la Administración, se ha
dictado sentencia con fecha 19 de febrero de 1987, cuya pane
dispositiva es como sigue:

«fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Maria Josefa
Garcia-Tenorio Balmaseda contra los acuerdos de la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de
noviembre de 1985 y 19 de febrero de 1986, este liltimo resolviendo
el recurso de reposición, los que se consideran ajustados a derecho.
Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
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artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número S4/1982,
de 16 de marzo, disponso que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Juarde a VV. EE. muchos ailos.
Madnd, 4 de mayo de 1987.-Por deIe¡¡ación. el Director general

de Personal, José Enrique Serrano Manínez. .

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secrotario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 71313838511987, Ik 5 de mayo, por 1Il_ se
dispo~el cumplimiento de la Jtntenda del Tribunal
Svpremo, diCUlda con fecha 30 de didembre de 1986,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Melania GOIIZ4lez Gama.

Excmas. Sres.: En el recu.rso a:tntencioso-administrativo
seguido en úniat instancia ante la Sección Quinta del Tnbunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doi\a Melania
GoDZález Garda, quien postula por ti misma, y de otra, como
demandada, la AdministIación Pública, reptaetttada Y defendtda
por el Abopdo del Estado, le hadi~ sentencia~ fecha 30 de
diciembre de 1986, cuya pane dispostuva es como lII8Ut:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos.e1 recuno
contencioso-administrativo interpuesto por dada MelaDla Gonzá
Iez Garda contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de diciembre de 1982 y
30 de abril de 1985, esta última resolviendo el recuno de reposición
sobre petición de ..~nt~ de pensión de viudedad. por
considerar ambas resolUCIones &Justadas a Derecho; Iln costas.

A.sl por esta nuesU1l sentencia firme, definitivamente juzaando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos..»

En SIl virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las fa<:ultades que me confiere el
articulo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa S4/1982, de 16
de marzo, dispoDJo que se cumpla en sus propio¡ términos la
expresada oenlenCla.

Lo que digo a VV. EE.
Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1987.-P. D., el Director aeneral de

Personal, Joaf Enrique SetTatto Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General-Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

14064 ORDEN 2811987, de 29 de mayo. por la que se delega
flll:Uhad en materia de Pabellones Militares.

En uso de la. atribuciones que me confiere la Ley de R~en
J uridico de la Administración del Estado en su articulo 23. 3,

DISPONGO:

Articulo 1.° Queda delegada en el Director general de Infraes
tructura de la Defensa, la filcuItad ministeria! q!"'1 en el articulo 4.0 de
la Orden de 27 de noviembre de 1942 (Mintsterio del Eiélcito,
«Diario Oficiab> número 269), autoriza para variar la clasificación
o el destino a otros fines que no sean los de servir de vivienda de
los Pabellones Militares.

Art. 2.° La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 29 de mayo de 1987.

SERRA 1 SERRA

Con posterioridad, el Real Decreto 1/1987, de 1 de enero, por
el que se reestructuró órganicamente tal Ministerio, creó, bajo la
dependencia inmediata del Subsecrewio, la Dirección General de
Servicios, a la que se encomendaron entre otras funciones.: El
réaimen interior del Depanamenlo, la administración de sus
Organos centrales, y la dirección y ¡estión de los Centros, Organis
mos y Servicios que constituyen su estructura periférica.

Razones de cobeteDcia y afinidad con las incumbencias anle
riormente expresadas, y la conveniencia de que el funcionamiento
del nuevo Centro directivo responda a los pnncipios de economia,
celeridad y eficacia, aconsejan deIepr en el ntular del mismo,
algunas de las competencias que en materias de contnltación, ejerce
actualmente el Subsecretario de Defensa.

En su virtud, esta Subsecretaria, pt'C'Via aprobación del Minis
tro, 'j al amparo de lo tstableádo en el articulo 22. 4, de la Ley de
Régtmen Juridico de la Administración del Estado. ha tenido a bien
resolver:

Primero.-Se delepn en el Director general de Servicios, en
rdación con las atn'buciones actualmente desconcentradas en el
Subsecrotario de Defensa, y siempre que no se U1Ite de los
supuestos comprendidos en el número tercero de la presente
Resolución, las siluien!eS fitcultades:

a) Acordar la iniciación de los expedientes de contratación.
b) Aprobar los proyectos de obras.
c) Resolver en los CUO$ de admisión previa de los empresarios

cuando en la adjudicación de un concurso o subasta se haya
establecido dicho trámite. .

d) Forma1izar los conU1ltoo adminisU1ltivos.

. Se~undo.-Se delegan, asimismo, en el Director ¡eneral de
ServiCIOS, en relacióD con las competencias a que se refiere el
número anterior y siempre que la cuantía de los contratos no
exceda de los 8.000000 de pesetas, las si¡uientes facultades:

a) Aprobar los p1i~ de cláusulas administrativas panicula
"'" o, en su caso, los pliegos de hases.

b) Adjudicar definitivamente los contratos.
c) Las restantes facultades que, de conlnnnidad con la legisla

ción de contrato. del Estado y el Real Decreto 1127/1986, de 6 de
junio, sobre desconcentracion de atn"buciones, corresponde al
Subsecretario de Defensa.

Tercero.-Las del~ciones establecidas en esta Resolución se
entenderán sin perjUicio de las facultades que se confieren a los
Directores generales y Gobernadores de los establecimientos peni
tenciarios en los articulos 3.° y 4.°, b), 1, respectivamente, de la
Orden 59/1986, de 17 de julio.

Cuarto.-El Director general de Servicios, en Jos acuerdos o
decisiones que adopte en aplicación de esta Resolución, deberá
hacer constar su c:arácter de autoridad dele¡ada, asi como la
referencia expresa a la presente disposición y a la fecha de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estad"".

Quinto.-I.as delepciones a que se refiere la presente Resolución
serán revocables, en cualquier momento, por el Subsecretario de
Defensa.

SexIO.-Quedan deropdas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a 10 establecido en esta Resolución, que
entrará en vigor al dia si¡uiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 3 de junio de 1987.-E1 Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real Deaeto 1127/1986, de 6 de junio, sobre desooDcentra
ción de fa<:ultades en maleria de contratación administrativa en
diversas Autoridades del Ministerio de Defensa, dec:laró consti
tuido en Organo de Contratación del Estado, en el imbito
especifico de sus CClmpelCDCias, al Subsel=tario de este Departa
mento.

14065 RESOLUCJON 2911987. de 3 d! jIUIio. Ikl Subs«rt
tario de 1Hfensa. por la _ IW ttaegan en á Director
8'neraJ de Servicios delerminalJai alriJn.ciones ero
materia de contratación.

14066 ORDEN de 23 de abril de 1987 por la que se conceden
beneficios flSco.!es prtvistdStn la Ley 1511986. a la
Empresa «Radio Sonido, SAL,

Vista la instancia formulada por el representante de ~Radio
Sonido, SAL.», con C.I.F. nÚmero: A-78404415, en solICItud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Suciedades Anónimas Laborales,

Resultandn: Que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(«IIoletin Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda-


